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DECENIO DE LAS NACIONES U1IIDAS PARA LA MUJER:
IGUALDAD, DESARROLLO Y PAZ

Importancia del !lla,joramiento de 1 a ~ondición y el napel de la
mujer en la educacion y en las esferas económica y social par~

el l0!lro ~e la iguaJ:9-8.d entre m1.!.j e~:s.-.Y hOI'1b!.~,~

~anistán, Bangladesh, Benin, Cuba, Etiopía, Granada, Jamaica,
Madagascar, Ma,lí 1 Ma;rrueco.~+ MO~B0J..ia~ Mozambique, Nepal, ,
Nicaragua, Repñblica Democrat;ca Alemana, República Democrática
Popular Lao, República Socialista Soviética da Ucrania, Togo,
Qganda, Viet Nam y Yemen Democrático: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3520 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, en la que
se proclama el período comprendido entre 1976 y 1985 como Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,

Recordando también sus resoluciones 31/134, de 16 de diciembre de 1976,
y 33/184, 33/185 y 33/189, de 29 de enero de 1979,

Reconociendo la necesidad urgente de mejorar la condición y el papel de la
mujer en la educación y en las esferas económica y social para el logro de la
igualdad entre mujeres y hombres,

Reconociendo también la importancia del intercambio entre los Estados de la
experiencia adquirida en estos asuntos,

Tomando nota del informe analítico del Secretario General sobre la importancia
del mejoramiento de la condición y el papel de la mujer en la educacióny en las
esferas económica y social* para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres,

* A/34/577.
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l. Insta a. los Estados a que tomen las medidas necesarias para promover
la plena igualdad entre mujeres y hombres en la educación y en las esferas
económica y social;

2. Recomienda que los Estados pl~evee,n en sus políticEl,S todas las medidas
apropiadas para-;r~r las condiciones necesarias que permitan a la mujer parti
cipar en el trabajo en un pie de igualdad con los hombres;

3. Recomienda además que los Estados adopten medidas para promover el
intercambio de experiencia en materias relacionadas con el mejoramiento de la
condición y el papel de la mujer en la educación y en las esferas económica
y social para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres;

4. Pide al Secretario General que distribuya su infol~e analítico sobre la
condición y el papel de la mujer en la educación y en las esferas económica y
social (A/34/577) como documento básico de la Conferencia Mundial del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, en relación con
el tema 8 de su programa provisional;

5. Invita a la Conferencia Mundial a que preste la debida atención a la
cuesti6n del mejoramiento de la condición y el papel de la mujer en la. educación
y en las esferas económica y social para el logro de la igualdad entre mujeres
y hombres.


